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Quito, Mayo 29, 2018. ” 

Señorita / 
Tania María Lorena Hidalgo Hersenzon 
Presente.— 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que los accionistas 
fundadores de la compañía TRANSPORTES PAREDES 8: HIDALGO P£HCARGO 
S.A., mediante acto constitutivo de fecha 7 de mayo de 2018, tuvieron el acierto de 
designar a usted Gerente General de la compañía, por el periodo de cinco años, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
forma individual. 

la compañía TRANSPORTES PAREDES £ HIDALGO P£HCARGO S.A. se 

constituyó mediante escritura otorgada ante la Notaria Cuadragésima de Quito, 
Dra. Paola Catalina Andrade Torres, con fecha 7 de mayo“de20T8 inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 29 de mayo de 2018,., 

o 

  

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales 
pertinentes. 

  

Acdgionista Fundador 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, hoy 29 de mayo de 2018; acepto el 
nombramiento que antecede, 

Cil / 
Srta. Tania María Lorena Hidalgo Hersenzon 
Gerente General 
TRANSPORTES PAREDES €: HIDALGO P£HCARGO S.A. 

C.C. N2 1705889168 

 



  

  

»
 

  

TRÁMITE NÚMERO: 38743 
  

a 
* 20146 30VYEGK                       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 91250 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9350 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES PAREDES 8, HIDALGO P£HCARGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | HIDALGO HERSENZON TANIA MARÍA LORENA 
IDENTIFICACIÓN 1705889168 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH. 2727 DEL 29/05/2018 NOT. 40 DEL 07/05/2018.- OP 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DETSORIPA GEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y pul 
FECÁA DE EMISIÓN: QUITO, A'É DÍA(SFDEL MES DE JUNIO DE 2018 
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Z LEG y 
qomo ELIZABEÍ CONTR ASTOPEZ ÍDELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
a IGISTRADOR MERCANTIL AgL CANTÓN QUITÓ 

Cantón ouito 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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